
SESIÓN DE LA COMISION PERMANENTE  

12 DE ENERO DE 2026. 

VOTACIÓN 

VOTACIÓN ECONÓMICA DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL 07 DE ENERO DE 2026. 

 

1. DIP. ALEJANDRA GÓMEZ MENDOZA. 

   

A FAVOR 

2. DIP. ANA KAREN RUIZ COUTIÑO.     

 

A FAVOR 

3. DIP. MARÍA REYES DIEGO GÓMEZ.     

 

A FAVOR 

4. DIP. JUAN MARCOS TRINIDAD PALOMARES.     

 

A FAVOR 

5. DIP. JOSÉ ÁNGEL DEL VALLE MOLINA. 

 

A FAVOR 

6. DIP. ANDREA NEGRÓN SÁNCHEZ. 

 

A FAVOR 

7. DIP. SILVIA ESTHER ARGUELLO GARCÍA. 

 

 

 

 

 

 



 

SESIÓN DE LA COMISION PERMANENTE  

 12 DE ENERO DE 2026. 

VOTACIÓN 

VOTACIÓN ECONÓMICA COMO DE URGENTE U OBVIA RESOLUCIÓN DEL OFICIO 
SIGNADO POR EL DOCTOR JORGE LUIS LLAVEN ABARCA, FISCAL GENERAL DEL ESTADO 
DE CHIAPAS, POR MEDIO DEL CUAL INFORMA DE LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LA 
CIUDADANA SALLY EDITH GALLARDO NÚÑEZ, SÍNDICA MUNICIPAL DE CINTALAPA DE 
FIGUEROA, CHIAPAS. 
 

 
1. DIP. ALEJANDRA GÓMEZ MENDOZA. 

   

A FAVOR  

2. DIP. ANA KAREN RUIZ COUTIÑO.     

 

A FAVOR 

3. DIP. MARÍA REYES DIEGO GÓMEZ.     

 

A FAVOR 

4. DIP. JUAN MARCOS TRINIDAD PALOMARES.     

 

A FAVOR 

5. DIP. JOSÉ ÁNGEL DEL VALLE MOLINA. 

 

  A FAVOR 

6. DIP. ANDREA NEGRÓN SÁNCHEZ. 

 

A FAVOR 

7. DIP. SILVIA ESTHER ARGUELLO GARCÍA. 

 

 

 



SESIÓN DE LA COMISION PERMANENTE  

 12 DE ENERO DE 2026. 

VOTACIÓN 

VOTACIÓN ECONÓMICA DE LA PROPUESTA PRESENTADA A LA COMISIÓN 
PERMANENTE, QUE SEA DESIGNADA LA REGIDORA MARÍA EULALIA MARTÍNEZ RAMOS, 
COMO SÍNDICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CINTALAPA DE FIGUEROA, CHIAPAS; 
EN CONSECUENCIA Y CON EL OBJETO DE CUBRIR LA VACANTE QUE SE ORIGINA, SE 
PROPONE NOMBRAR A LA CIUDADANA LEYVI MAYELI FARRERA RAMOS, COMO 
REGIDORA DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL POR EL PARTIDO DEL TRABAJO, 
QUIENES ENTRARÁN EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES A PARTIR DEL DÍA DE HOY 
LUNES 12 DE ENERO DEL 2026. 
 

 
1. DIP. ALEJANDRA GÓMEZ MENDOZA. 

   

A FAVOR  

2. DIP. ANA KAREN RUIZ COUTIÑO.     

 

A FAVOR 

3. DIP. MARÍA REYES DIEGO GÓMEZ.     

 

A FAVOR 

4. DIP. JUAN MARCOS TRINIDAD PALOMARES.     

 

A FAVOR 

5. DIP. JOSÉ ÁNGEL DEL VALLE MOLINA. 

 

  A FAVOR 

6. DIP. ANDREA NEGRÓN SÁNCHEZ. 

 

A FAVOR 

7. DIP. SILVIA ESTHER ARGUELLO GARCÍA. 

 

 

 


